
	
	Recurso de revisión:
	06957/INFOEM/IP/RR/2019

	
	Recurrente:
	xxxxxx xxx xxxxxxxxx 

	
	Sujeto Obligado:
	Secretaría de Finanzas 

	
	Comisionada ponente:
	Eva Abaid Yapur




	
	Recurso de revisión:
	06957/INFOEM/IP/RR/2019

	
	Sujeto Obligado:
	Secretaría de Finanzas 

	
	Comisionada ponente:
	Eva Abaid Yapur



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinte de noviembre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 06957/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por el C. xxxxxx xxx xxxxxxxxx, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por la Secretaría de Finanzas, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. En fecha siete de agosto de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00678/SF/IP/2019, mediante la cual solicitó:

“copia de todos los documentos que acrediten en que se gastaron todos los recursos federales que recibieron de 2017 a la fecha” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en fecha veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimiento, el contenido de la solicitud de información al Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Inversión, a efecto de que realizaran la búsqueda y localización de la misma, tal como se desprende a continuación: 
[image: ]

III. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, el Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio de notificación número 20700004S/UT-2178/2019 mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud.

ATENTAMENTE

Lic. Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández” (Sic)
Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos  678 DG Inversión.pdf y UIPPE 678.pdf, los cuales se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes; aunado a que serán materia de análisis en el apartado correspondiente. 

IV. Inconforme con la respuesta, el veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 06957/INFOEM/IP/RR/2019, en el que señaló como acto impugnado: 

“para no variar la opacidad como ejemplo del PRI en el EDO pero el secretariado ejecutivo del sistema nacional de seguridad publica publica cada año en el diario oficial el monto de recursos que se entregaron en cada estado por FORTASEG y FASP y tan solo en 2019 recibió poco menos de 500 millones de pesos solamente de FASP , por lo tanto no entrego nada y como deberá de entregarlo que sea con máxima transparencia” (sic)

Así como, razones o motivos de inconformidad, lo siguiente:

“a simple opacidad del EDO" (Sic)

Advirtiendo de dicho recurso, que EL RECURRENTE acompañó el archivo DOF - Diario Oficial de la Federacio?n.pdf, el cual se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes. 

V. El veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

VI. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha cuatro de septiembre de dos mil diecinueve, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado.

VII. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el doce de septiembre de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO envió el Informe Justificado, como se desprende a continuación: 
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Advirtiendo de dicho informe, que EL SUJETO OBLIGADO anexó los archivos 6957 RR. DGI.pdf e Informe Justificado RR. 6957.pdf, los cuales no fueron puestos a disposición de la particular, en razón de que no se actualizó el supuesto de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, se hace del conocimiento en el presente apartado.

6957 RR. DGI.pdf 
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Informe Justificado RR. 6957.pdf
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Por su parte, el particular no realizó manifiestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos.

Posteriormente, en fecha doce y trece de noviembre de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO remitió alcances al Informe Justificado, adjuntando para ello diversos archivos, los cuales serán del conocimiento del particular al momento de notificar la presente Resolución; toda vez que, si bien se advierte en la solicitud un correo electronico personal proporcionado por el particular, el dominio no es válido por lo que este Instituto se encontró en imposibilidad de remitir la información de referencia. 

VIII. En fecha diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve, se notificó a las partes el Acuerdo de Cierre de Instrucción en los siguientes términos: 
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IX. El diecisiete de octubre de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

X. Con fundamento en el artículo 185, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se remitió el expediente a efecto de que la Comisionada EVA ABAID YAPUR formule y presente al Pleno el proyecto de resolución correspondiente; y


CONSIDERANDO


PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de un recurso de revisión interpuesto por un Ciudadano en términos de la Ley de la materia.
SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el veintiocho de agosto de dos mil diecinueve; en consecuencia, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del veintinueve de agosto al diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días treinta y uno de agosto, así como, uno, siete, ocho, catorce y quince de septiembre de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles; en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, el día dieciséis de septiembre de dos mil diecinueve, por suspensión de labores, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil diecinueve y enero de dos mil veinte, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho.

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versarán los presentes recursos, y previa revisión de los expediente electrónicos formados en EL SAIMEX con motivo de las solicitudes de información y de los recursos a que dan origen, es de señalar que el análisis de los presentes, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y diversos 8 y 9 de la Ley de Transparencia local.

Por lo que, primeramente es conveniente recordar que el particular solicitó todos los documentos que acrediten en que se gastaron todos los recursos federales recibidos del año dos mil diecisiete al siete de agosto de dos mil diecinueve, fecha en que fue presentada la solicitud por el particular. 

Al respecto EL SUJETO OBLIGADO en respuesta refirió que las Unidades Ejecutoras del Gasto, son la responsables del reguardo de la documentación comprobatoria del recurso, motivo por el cual orientó al solicitante de información a dirigir su solicitud a la unidad ejecutora del recurso de la cual de manera específica requiera la información. 

Siendo así que, ante la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, el particular interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, refiriendo que había opacidad. 

Por lo anterior, es importante destacar el contenido del artículo 3, fracciones II y X del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México, para el ejercicio fiscal 2019[footnoteRef:1], el cual señala:  [1: http://transparenciafiscal.edomex.gob.mx/sites/transparenciafiscal.edomex.gob.mx/files/files/pdf/marco-programatico-presupuestal/presupuesto-egresos-2019.pdf] 


“Artículo 3. Para efectos del presente decreto se entenderá por: 
…
II. Asignaciones Presupuestales: a la ministración que de los recursos públicos aprobados por la Legislatura del Estado mediante el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2019, realiza el Ejecutivo Estatal a través de la Secretaría a los ejecutores del gasto; 
…
X. Ejecutores del Gasto: a las unidades administrativas de los entes públicos que realizan erogaciones con cargo a los recursos considerados en el presente decreto;
XXVI. Recurso etiquetado: son los recursos que provienen de transferencias federales etiquetadas, en el caso de los municipios, adicionalmente se incluyen las erogaciones que estos realizan con recursos de la Entidad Federativa con un destino específico;
(Énfasis añadido)

De lo anterior, se puede advertir que se entiende por ejecutores del gasto a las unidades administrativas de los entes públicos que realizan erogaciones con cargo a los recursos considerados en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México, a través de asignaciones presupuestales, que constituyen la ministración de los recursos públicos aprobados por la Legislatura del Estado mediante el documento de referencia, realiza el Ejecutivo Estatal a través de las Secretaría de Finanzas. 

Ahora bien, es importante destacar que derivado a que el particular realizó manifestaciones en sus motivos o razones de inconformidad, respecto de los programas Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP) y Fondo de Fortalecimiento del desempeño en materia de Seguridad Pública (FORTASEG), este Órgano Garante se adentra al estudio únicamente respecto de los mismos; para ello, es importante señalar que EL SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior como lo son los alcances al Informe Justificado, se pronunció al respecto, señalando para ello, que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información relacionada con los documentos que acreditan el gasto del FASP del periodo de 2017 al 2019, contaba con diversos contratos los cuales enunció en el anexo 1, mismos que remitió en versión pública mediante correo electrónico institucional; asimismo, proporcionó la liga electrónica http://transparenciafiscal.edomex.gob.mx/sii_ramo33 en la cual se encuentran publicados los informes trimestrales de los indicadores del desempeño relacionados con dicho fondo, para mayor referencia se insertan las siguientes imágenes: 
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De lo anterior, se puede advertir que efectivamente EL SUJETO OBLIGADO tiene publicado los indicadores de desempeño del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP) del periodo de 2017 al 2019; motivo por el cual este Órgano Garante determinará su entrega por los motivos que en líneas posteriores se abordará. 

Aunado a lo anterior, precisó que en cuanto a la documentación que acredita en que se gastaron los recursos federales del Fondo de Fortalecimiento del desempeño en materia de Seguridad Pública (FORTASEG) del periodo de 2017 al 2019, que éste corresponde a un subsidio que se otorga a los municipios, y en su caso a los estados cuando éstos ejercen la función de seguridad pública y conforme a los Lineamientos para el Otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del Desempeño en Materia de Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso Entidades Federativas que ejerzan de manera directa y coordinada la función para el ejercicio fiscal 2019, dicho programa tiene como objetivo apoyar el fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública a los beneficiarios, correspondiéndoles a éstos ejercer de manera directa y coordinada la función de seguridad pública; motivo por el cual, le corresponde a los municipios contar con toda la información relativa al cómo y en que se han erogado los recursos recibidos para el cumplimiento del objetivo de dicho Programa; atento a ello, se dejan a salvo los derechos del particular, a fin de que formule la solicitud a las unidades ejecutoras.

Ahora bien, es de señalar que del análisis realizado a las documentales que integran los alcance al Informe Justificado, este Órgano Garante advirtió que no se puede tener por colmado totalmente el derecho de acceso a la información ejercido por el particular; ello en razón de que los contratos remitidos se testó y clasificó información que no es considerada confidencial, como lo es la nacionalidad, teléfono y correo electrónico del proveedor de bienes y/o servicios; así como la firma del representante legal; para mayor referencia se inserta la siguiente imagen a manera de ejemplo: 
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Por lo anterior, es importante precisar que los datos referidos corresponden a información que por su naturaleza debe ser pública; ello en razón de que del ejercicio de ponderación entre el derecho a la protección de datos personales y el derecho de acceso a la información pública, es de mayor trascendencia el que cualquier persona pueda conocer en qué se gastan los recursos públicos, puesto que se trata de erogaciones de recursos públicos, por lo que se debe transparentar su ejercicio; por lo que, prima el interés público de otorgar certeza jurídica de la existencia de la empresa contratada. 

Además, las personas físicas que realicen las actividades contratadas por las instituciones renuncian implícitamente a una parte de su derecho a la intimidad al obtener beneficios y lucros de los recursos públicos por dicha contratación, por lo que no puede considerarse como información clasificada lo relativo a la nacionalidad, teléfono, correo electrónico y firma del representante legal, atento a que dicha información es la que puede generar certeza en los gobernados en que se está ejerciendo debidamente el presupuesto, esto es, se están realizando pagos a un proveedor de bienes y/o servicios, con dinero del erario público.

En consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante determina ordenar los contratos de los que se advierta la erogación de recursos federales del 1 de enero de 2017 al 7 de agosto de 2019, remitidos mediante el alcance al Informe Justificado, en los que se dejen visibles los rubros referidos en líneas anteriores; asimismo, notifique el Acuerdo de Clasificación que sustente la versión pública.

Finalmente, respecto de las manifestaciones realizadas por EL RECURRENTE como razones o motivos de inconformidad, consistentes en “la simple opacidad del EDO”; al respecto, este Órgano Garante advierte que se tratan de manifestaciones unilaterales subjetivas de la parte recurrente en ejercicio del derecho de libertad de expresión, las cuales resultan inatendibles, ya que este Instituto en términos del artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de las demás disposiciones jurídicas aplicables, carece de facultades para pronunciarse sobre las mismas; atento a ello, esta Ponencia Resolutora, determina que las razones o motivos de inconformidad devienen parcialmente fundadas.

En atención a las consideraciones antes señaladas, esta Ponencia Resolutora, determina que las razones o motivos de inconformidad devienen parcialmente fundadas, toda vez que conforme al estudio realizado se actualiza la causal de procedencia enunciada en la fracción V del numeral 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En consecuencia, el Pleno de este Instituto, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina MODIFICAR las respuestas proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:


RESUELVE

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO y se ordena atienda la solicitud de información pública 00678/SF/IP/2019 y haga entrega al RECURRENTE, en versión pública, vía EL SAIMEX, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, de lo siguiente: 

“Los contratos de los que se advierta la erogación de recursos federales del 1 de enero de 2017 al 7 de agosto de 2019, remitidos mediante el alcance al Informe Justificado.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita en su caso el Comité de Transparencia con motivo de las versiones públicas que se generen.”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución; así como, el alcance al Informe Justificado.
QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

Se dejan a salvo los derechos del RECURRENTE para que formule las solicitudes que a su derecho convenga al Sujeto Obligado que considere conveniente.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (AUSENTE EN LA SESIÓN) Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	





	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 

	






Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	






José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	





Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Ausente en la Sesión)
	





Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	





Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 











Esta hoja corresponde a la resolución de veinte de noviembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 06957/INFOEM/IP/RR/2019.
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Toluca de Lerdo, Mesico,
05 de Septiembredel 2019,
Oficio 207040000200008/319/2019

LIC. RODOLFO ESTEBAN RIVADENEYRA HERNANDEZ

JEFE DE LA UNIDAD DE INFORMACION, PLANEACION,
PROGRAMACION Y EVALUACION Y TITULAR DE LA UNIDAD
'DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARIA DE FINANZAS
PRESENTE

Me refiero a su ofico 207000045/UT-2207/2019 de 02 de septiembre de 2019,
mediante el cual solcita se proporcione informacion necesaria que permita elaborar
informe _justificado conceniente con el Recurso de  Revision nimero
06957/NFOEM/P/RR/2013, medio de impugnacion sustanciado ante el Instituto de
Transparencia, Acceso a la nformacion y Proteccién de Datos Personales del Estado de
México y Municipios, relacionado con  solicitud de informacion publica ndmero
00678/SFAPI201

Al respecto, le comunico que la Direccion General de Inversion, ratfica el contenido de
la_respuesta emitida a esa Unidad de Transparencia, mediante oficio nimero
207040000200005/301/2019, relacionada con la solicitud antes mencionada. £n este
tenor, muy respetuosamente solcito sean considerados los arqumentos contenidos en
el oficio en comento, para a elaboracion del Informe Justiicado que nos ocupa.

Sin otro particular, le envio un cordial saludo. i i

ATENTAMENTE

o
L. 16LIO B, PEDRAZAROLDAN
SERVIDOR PUBLICO HABILITADO SUPLENTE
DE LA DIRECCION GENERAL DE INVERSION
secreTanin ¢ raNzas

‘SUBSECRETARIADE PLANEACION Y PRESUPUESTO
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MAESTRA EN DERECHO CORPORATIVO.
EVA ABAID YAPUR
‘COMISIONADA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENC!

'ACGESO A LA INFORMACION PUBLICA ¥ PROTEGGION DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS.
PRESENTE

Rodolo Estetan Rvadenoyra Herndndez, o i carctor 6o Tk dala ricadde Transparencia
ol Secretar de Finanzas, con fucamanto o 0 estabecido e o atc 185 acodn s o
Loy do Transparenci y Acceeo & Wormacion Pbica dlEstacd de Mésicoy Moo, 100
& INFORME JUSTIFICADO, o del e do roveion ntapusto or (RN
e conta o ctos ol Secretrado Finarzas an s siguants tamincs:

1. ACTO IMPUGNADO Y RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD.

‘e ol recurtnto en e rocurso do roviicn ingrasado  travgs del Sstema do Accsso a 8
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mediants i cual equies 1 siguente: i 0 todos os documnios e Gcradken 61 0 59
astaron okos s rcsos ederales e ocbiron o 2017 al o' (50

1. Derado de icna soiciug, o Sistera oo Accoso a a foacén Mexuense SAME,
1o kgt ol mexo o excecients 00GTB/SF/IP/201

h. Mocants o ofco nimero 20700004S/UT-2045/2010, 50 oqui a a servidoa pubica
habiaca dea D¥eccon Generaldo nversin,a rfomacion nacesaria para o espuset .
Solctue do nfomacien pUbica nimerd 00B7BISF/IP/2019.

. Aorto a o antre, f veniioto do 5908t do os i dicuow, n sarvidor pibica
ada do la Dreccn Genwral 06 Inversén. medenia & oico. im0
040000200008/301/2070, s
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V. Asimismo, f vertinueve e agosto de dos i dechueve, s rechid a s del Sstema
de Acoeso aa nformacicn Miexquense SAIVEX, el ecurso do rovison terpuesto,en contra
el respuesta ctorgads, al us recayd f nimero do expediots 0698T/INFOEM/IPTRRIZ019,
en el quo saal como razones o motos de nconformidad, o Sguente: La s oscce o
00" Sk)

il REFUTACION A LAS RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD.

sefel6com acto mpugnado o squiate: vara o varer  ogacad
como! 6l E00 poro o serotarioc v, ol st racorsl oo sepurcad ptica
pubica cada ao & f ko ol o monlo 0o recursos (S 56 EYEGON 61 cad sias0 por
FORTASEGy FASP 1an sloon 201 130610 poco mancs do 500 ikone o pesos soaments do FAGF
- por o anto o ntogo nody como dobard 0 antogao v s con s rnspaenci 5K,y
‘como razones o moihos de nconformidad: L sempk pacidad il EDG (5K,

En roacion a o sntarr se debe hacer mencion dol contaido del aruo 176 do la Lay do
‘Transparenciay Acceso a  nformacien Pibica ool Estado de Meéico y Muncpios que rafer:

Ao 176, s de oo a garantsocundars medento i o prtende g
Cuslqer posble slecacon o grcho 0o acces0 a & omECon publca en 1AGs 0B
prosrtoy cel s Capt.”

Transcrpcén do a que o advierle que ol Recurso_ da Revision 05 un Medo o dolensa
entenciéndose por esto G, ' macanisno oo por olegisadr, .0 tene ol aanco ol e do
0rochos e v lectados s orese £ Una Gtk o s s ek, st o
Ml Gue cre, exinge 0 odica 1 RGN keIca ecia e oGCna Co0 S
onsttsconar”, Uy propOSD o5 realzar un ruevo nisis o las cusstlones panteadss en 6
Que consecuertemento s roconocara valdaz 5o detomninad s s el acto recurico
oMo reuitaco del estudo exausto que reaics I autoddad de s hechos controvertlos, asi
como_de lss constancas documenlaés que_obren agregadas al expedets natural
cicunscribiendo dicno andlss a s cuestones panteadas on el mermo, ya quo 3 bordar s
citas cusstions novedosas, iplicara nobservancia l articuld 176 dola Loy an comento y o
‘rincioio do congruencia, {nismo que cblga 8 que as 0L 50 oMian CONOMe a la
st propuesta, 6 deck, que al esolerse a conroversiase atanda o eleciamenta planeado.
poras partes, &n concordancia conla demanda s conlostacidn, s contaner delarminacionss.
i afimaciones que so contradigan o s

A CONE O NSTIOA B LA RACC el Crtcionsi s, M, S, 19559925
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Bl anterior argumento s encuentra sustentado por analoga, por f tesis ndmero X020.39 A,
‘sustantada por el Segundo Trounal Colegiado del Vigésimo Circuto, publicada en la Novena.
Epoca del Semanaro Juicial de a Fedsracion y su Gaceta, Trbundles Colegiados da Circulto,
“Tomo XXV, Enero de 2007, pagna 2219, del exto y ubro siguientes:

“CONCEPTOS DE VIOLACION INOPERANTES. LO SON AQUELLOS ENCAMINADOS
A CONTROVERTIR LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA DICTADA POR LA SALA
ORDINARIA, S NO SE_HICIERON VALER EN LA_ REVISION CONTENCIOSA
ADMINISTRATIVA_INTERPUESTA ANTE LA SALA SUPERIOR DEL SUPREMO
TRIBUNAL DE JUSTICIA (LEGISLACION DEL ESTADO DE GHIAPAS). Los aicics 50
60 do ia Loy do Jusiia Adminirtia cl Estado d Chapas dlsponan s of focurso do
revsion procede conla s resoluciones de primera istancia pronunciscs por ks Salas
Ovcineis, y que se tramtaré ant a Sala Superor del Supromo Tunal oo Justc; po of
parts, el procepto 81 o Gocigo de rocedimintos Ciies 0 entidad,da apicacion ptara
n tminos del umeal 14 o aquel oy asibicos o o ribunalcebe resche s contoversa
que se o formua on foma congruente con s prelanscnos deducidas oporturamcno an o
plto,decidendo 006 1o punlos Higiosos oue hayan S obflo o dkbete: por ende son
Inoperant los conceptos do vioacion, cuando 3 través do ol so protanden nlroduc
cuestiones ajonas a los moivos do disenso exprosados on la reision, 3 uo ol 20 quen
sdlo_puede emprender eso @amen cuando e o plego db agravios sa faga vakr s
Cortesponcinta inconiormidad y o proporcionan fas bases suces: Gansecuentamente
esutaris nusiicado examina s consilucionakded de fa sentencia combatin I e s
azonamientos que no conocid  autord responsable, pues Somo taies maniestaciones o
formaron parts d i s, Sat 0 tuvo & oportundd egal 0o anaizars i 0o pronuncerse
Sobve s,

'SEGUNDO TRIBINAL COLEGIADO DEL VIGESIMO CIRCUITO. Amparo diocto 53672005, Ena
Odetie Guaoabpe Murkaz Marqusz Tyl 26 de octubro 0o 2006. Unanimdad e vofos
Ponente: Carios Artaga ANarez. Sacretaro: José Mt Lézaro Vazoes”

(Enfasis anacico)

Resuita aplcable también Ia tess nimero V.90.A37 A (108), emitda por el Tercer Triounal
Colegiado en Materia Adinisirativa del Cuarto Gircuit, publicada en fa Décima Epoca de a Gaceta
el Semanario Judical o la Federacn, Lbio 3, Febrero de 2014, Tomo I, pagina 2574, deltexto
Y bro siguntes:

‘PRINCIPIO DE CONGRUENCIA PREVISTO EN EL ARTICULO 50 DE LA LEY
FEDERAL DE _PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. NO SE
TRANSGREDE CUANDO LA SALA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL ¥
ADMINISTRATIVA RESUELVE SOBRE UN ASPECTO QUE NO SE HIZO VALER EN LA
DEMANDA' DE NULIDAD, SI FINALMENTE SE PRONUNCIA RESPECTO DEL
'RECLAMO EFECTIVAMENTE PLANTEADO, ¥ LO DETERMINADO EN RELACION
CON AQUEL NO INFLUYE EN ESTE. 1 principio do congruancia provisto en o atculo
citado obiiga a que (a5 resoluciones do las Salas del Tribunal Foderaldo Jusica Fiscal y
Admiistrata s emitan conformo a la fs propucsia, 05 dect, e al resoivers i
controversia se tienda a o cloctvamento plantasco po s partes, on concordancia con
la demanda y su contestacion, sin contoner delarminacionss ni afimaciones quo so
contraigan entro si. £ ese senio, dicho Erircipid no se fansgrad cuando @ Saia
Correspancnta resuve Sobve un BSpecto que 10 % 2o vaker e s camanda 0B GG, S

iments 55 pronuncia especto e feckmo fecihamente plnteac y o deteminadd en

sccnerania o FANzAS
UISDAD D IFORNAGION, PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUAGO
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elecicn con aqueno nfuye en ése, pues ese actar irequtr no lesiona ks esferajrtloa cel
particutr, on eso aspecto especico, a o nii o f docicn acpiade respecto a4 famdica
ropuesta.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATEFA ADWINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO,
Amparo drecto 207/2013. Pofia Traers, S.A 20 Septiemtre d 2073 Uonimioad de volos.
Ponente: Pooto Gerardo Avarez Abarez dei Casil, secraro de Iibunel auiorzado ara
‘Gasemperer s unciones de Magisiac, en 16mios G arcul 87, accon 201, da b Ley
g ol Poces Judcial o a Fedracion. Soratarc: e Caros Domingues Roariguez
(Entasis anecido)

En o presente caso, e recurente en la soicitud de informacén pblca nimero
‘00678/SF/1P/2019 requiit de manera iteral 0 Suiente: “copia de toxos ko documenos qus
acradien en que se gastaron 1000s 0s recursos foorales qus rocbiron do 2017 a & focha” (Sc), d
énde se adverte que Iz razones 0 motvos de inconforidad que pretende hacer vale, se
referen a cuestones novedosas dsintas a las pedidas en la solciud de inforacen de
referencia, donde queda caro que en ningin momento se sefald en ks soicud, a pubiAcon
el Secretariado Ejecuivo del Sistema Nacional do Segurcad Publca, e fa qua se senla el
monto de recursos que se enlregaron en cada estado por FORTASEG y FASP.

Aunado a o anterir, se debe hacar mencién de o sefaiado por a Senvidora Pibica Habiltaca
o a Dreccitn Generalde Inversidn, & través del ofio nimero 207040000200008/301/2015,

a0l Qe efiere: . s Unkiado cutoras o Gast,son s esonsais o respuaro oo coumontcin
Comprobatos ol 550, Or 100U S0 Spero et S ani o B i 5 Sl 8 il T
el rcurs e cu o sepoci roqus o oz 61

Al raspecto, el ariculo 3 fraccionss Il y X de Presupuesto de Egresos del Goblemo dal Estado
e México, para el sfrcico iscal 2019, publcado ef Percdico Oficil “Gaceta de Gobiamo’ del
Estado de México, sefaln.

“Ariculo 3. Para fctos ol pesent dreo o antecierd .

1 Asracionss Prespuestae: atamisiacioncuedofos rsospibicosspoacos o b Loty
o st kot o Freupusto o Eresos oo Gomo ol E<1590 o b ars o Fcal
2010, e & v Extaa e 3 s Secreari s et 3o gt

X Ejcutore ol Gast:alas s achiitivs 10 et s s reatan rogaconsscon
Cargo o106 rersos coniasosan & esents s -

D anterir rascripeion se advierte qus se entendo por ejeculores del gasto a las undades
adminisiativas e os entes pibicos que realean erogaciones con cargo a los recursos.
‘considerados en el Presupuesto de Egresos del Gobiero delEstado de México, para o freicio
fiscal 2019, a raues de asignaciones presupuestaks, que constituyen la minisiracian que de s
recursos polcos aprobados por i Legisatura del Etado medlante el documento de eferencia,
reaiza el Eocutivo Estata  trves de la Secretar.

Por lo anteriomenta expueso y fundado se raifica e todas y cada Lna de sus partes fa

‘secReTARIA DE FANzAS
LISDAD DE WFORMACIN, PLANEACION, PROGRAVACION Y EVALUAGION
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Gon base en o anterior y, para comprobar la veracidad de las manifesiacionss vertas, con
fundamento en el ariculo 185 fraccion V d i Loy e a Materis, 8 offacen s siguentes:

IV.- PRUEBAS

'DOCUMENTAL PUBLICA, consisente en el ofcio nimerd 207040000200008/319/2019
el cnco de septiembre de dos mi dieciueve, signado por el senvidor pdblico hablltado
suplente de ia Direccion General de Iversin, a través del cul 5@ llevan a cabo las
menfestaciones de ese sujeto obigacio respacto a presente medo de defensa;

Il PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA, consistents en el conocimento de fa verdad
‘controverida atendiendo a los eamentos d prusba aportados por el Suto Obigado.

L. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, consistente an fodo o actuado en e preserte
medio de impugnacion.

Porlo antariomente expusstoy fundado:
A USTED COMISIONADA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORMAGION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE
MEXICO Y MUNICIPIOS, atertarmene pico se srve:

PRIMERO: Teer por rendido el presente informe justicado en mi carécter de TITULAR DE LA
UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARIA DE FINANZAS.

‘SEGUNDO: Se tengen por ofecidas, admitidasy desahogadias las prusbas a que se hace mencion
enl capitlo correspondiente.

Toluca de Lerdo, Estado de México, a 11 de septimbre de 2019,

ATENTRMENTE

EVRA HERNANDEZ
‘TRANSPARENCIA|
DE FINANZAS

'TITULAR DE

SccReTAnia D FivANzAS
UNIDAD OE WFORMAGION PLANEACIN, PROGRAUACION Y EVALUACION
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Acuerdo de Cierre de Instruccién

Recurso de revisién 06957/INFOEM/IP/RR/2019

En Metepec, Estado de México, a 19 de septiembre de 2019
Visto el estado que guardan los Recursos de Revision con niimero al rubro anotado,
con fundamento en el articulo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y
Acceso ala Informacion Piiblica del Estado de México y Municipios, se ACUERDA:

PRIMERO. SE DECLARA CERRADA LA INSTRUCCION, jpara los efectos legales
aque haya lugar.

SEGUNDO. Remitanse los expedientes para que se dicte la resolucion respectiva.

TERCERO. Notifiquese a las partes ¢n 1a via sefialada para tal efecto.

Asflo Acordd y firma

EVA ABAID YAPUR
COMISIONADA DEL INFOEM
(RUBRICA)
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Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Pablica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel. 01 800 8210441 (01 722) 2261980





